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RESOLUCIÓN  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  DE  LA  DIRECCIÓN
GERENCIA  DEL  ÁREA  DE  GESTIÓN  SANITARIA  SUR  DE  GRANADA   EN  LA
CONVOCATORIA  PÚBLICA  ESPECÍFICA  PARA  LA  PROVISIÓN  TEMPORAL  DE  UN
PUESTO  DE  TÉCNICO/A  MEDIO/A  DE  GESTIÓN  FUNCIÓN  ADMINISTRATIVA,
OPCIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN, EN EL
ÁREA  DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA,  DEPENDIENTE DEL  SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL ÁREA
DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2024.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en el  punto 6.2.  de las Bases
Reguladoras aprobadas por Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 05/06/24, por la
que se convoca para su provisión temporal un puesto de Técnico/a Medio/a en Gestión Función
Administrativa, opción Administración General para sistemas de la información, esta Dirección
Gerencia,  en  uso  de las  facultades  delegadas por  la  Resolución  76/91,  de  22  de  julio  del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 65, de 27 de julio).

RESUELVE

1º Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos correspondiente a dicho proceso,
que se detalla a continuación, con indicación en su caso de las causas de exclusión.

ADMITIDOS :                                                                                                               _____________  
 
1. CASTILLO QUERO FRANCISCO
2. ESCOLANO RAMOS, NICOLAS FRANCISCO
3. ESPEJO TIRADO, CARLOS JAVIER
4. ESTÉVEZ PALMA, ALVARO
7. LINARES JIMÉNEZ, MARIA EMILIA
8. MARTÍNEZ LECHUGA, ANA ROSA
9. MATIAS FERNÁNDEZ, YOLANDA
10. PALMA GONZALEZ DE LA MOTA GEMMA MARIA
11. PÉREZ GÁZQUEZ, JESÚS
15. RUIZ FERNÁNDEZ, MANUELA
16. SABIO GALLARDO, JOSE DAVID
17. VELASCO RUIZ, ROSA MARIA

       
EXCLUIDOS :________________________________________________________
 
5. GALEOTE ESTÉVEZ, ANTONIO MIGUEL El certificado de delitos de naturaleza sexual no está
actualizado a la fecha de la convocatoria.
6. HERNÁNDEZ TORRES, MARIA No acredita la Titulación exigida (solo pago de tasas).
12. PODADERA GARCíA, ADRIAN ADAN No acredita certificado de delitos de naturaleza sexual,
No acredita titulación exigida.
13.  REQUENA  FONTANA,  CRISTINA  No acredita  certificado  de  delitos  de  naturaleza  sexual
actualizado a la fecha de la convocatoria. 
14. ROMERO BARTOLOMÉ, LAURA. No acredita reverso de la titulación exigida.
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2º De conformidad con lo establecido en la Base 6.4. de la Convocatoria, se abre un plazo de
dos días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución, a
efectos de que los interesados/as formulen cuantas alegaciones y reclamaciones que contra la
misma  estimen  convenientes,  así  como  para  que  subsanen  o  acompañen  los  documentos
preceptivos.  Transcurrido  el  citado  plazo,  se  publicará  la  relación  definitiva  de  admitidos  y
excluidos.

3º DESIGNAR a los miembros de la Comisión de Valoración:

Presidenta :
 Dª Beatriz Martínez Larios (Gerente del AGS Sur de Granada)

Suplente: D. Maximiliano Ocete Espínola  (Director Médico del AGS Sur de Granada)

Vocales :
 Dª Inmaculada Aragón Alba (Directora Económica Administrativa y Servicios Generales

del AGS Sur de Granada)
Suplente: Dª Elena Morales Laborias (Directora de Enfermería  del AGS Sur de Granada)

 D. Jose Luis González Fernández  (Jefe de Servicio de Sistemas TIC del Hospital
de Motril)
Suplente: Dª Carmen Ruíz Martín (Jefa de Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del
Hospital de Motril)

 Dª Mercedes Maldonado Cabrera (Jefa de Sección Administrativo de Control de Gestión
del Hospital de Motril)
Suplente:  D.  Luis  Manuel  Osuna  Aguilar  (Técnico  Medio  Función  Administrativa
Responsable de Suministros – Hospital de Motril)

Secretaria :
 Dª M.ª José Sevilla Pertiñez (Jefa de Sección Administrativo de Personal – Hospital de

Motril)
Suplente: Dª Catalina Rivas Ramos (Técnica en Gestión Documental, Biblioteca y Archivos
del Hospital de Motril) 

4º. Así mismo, se comunica que el miércoles 17 de julio de 2024, a las 10:30 horas en la
Sala de Reuniones, 3ª planta del Hospital de Motril, sito en Avda Enrique Martín Cuevas, sn
18600 Motril  (Granada), se realizará la constitución de la comisión de valoración,  quedando
emplazados por la presente resolución los miembros de la comisión de valoración.

LA DIRECCIÓN GERENCIA PS LA DIRECTORA ECONÓMICA ADMINISTRATIVA
Y SERVICIOS GENERALES DEL AGS SUR DE GRANADA

(Resolución 29/94 de 23 de diciembre de la Dirección Gerencia del SAS)

Fdo. Inmaculada Aragón Alba

DILIGENCIA :   Para hacer constar que la presente RESOLUCIÓN se publica en los tablones de Anuncios del Área de
Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página web del Servicio Andaluz de Salud el día de la firma del presente
documento.  
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